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O L E T I N 
I L A P K O V I I A DB L E O N 

- Inter vea clón de f ondoi 
'¡^ Diputación ProvincUi.—Teléfono 1700 
top< d* la Diputación ProvüscUü.~TcL 1700 

Miércoles 26 de Septiembre de 1956 
No se publica los domingos ni diaa itmtlvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idém atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MíGisíerios de lodostria ¥ de^ricnllura 
SERVICIO DE LA MADERA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el punto 4.° de la Orden conjunta 
de los Mioisíerios de Industria y 
Agricultura, .de fecha 21 de Mayo 
de 1953 (B. O. del Estado n ú m . 150, 
de 30 del mismo mes), se publica la 
siguiente re lación de industriales de 
la provincia de León, que tienen so
licitada la renovac ión o concesión 
de sus Certificados Profesionales, 
clase «B», con la posibilidad de ad 
quisición en principio acordada por 
este Servicio. 

De conformidad con lo estableci
do en la disposición legal ya men
cionada, quienes estimasen improce
dente la renovac ión o concesión del 
Certificado o la posibilidad de com
pra anual seña lada , p o d r á n justifi
car ante él Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez días naturales, a 
partir de la inserc ión del presente 
anuncio en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia, los mo ' 
tivos en que fundamentasen su dis
conformidad. 
. Lo qüe se hace públ ico en este pe

riódico oílciaí, pars. conocimiento 
de ÍOs interesados. 1 

Madrid, 15 de Septiembre de 1956.-
José Bermejo. 
duodécima relación de industriales de 

la provincia de León que han solid
ado la renovación o concesión de los 
wtificados Profesionales dé la clase 
«o», y posibilidad de adquisición en 

.Pnncipio asignada. 
Cert i f ícádo-Clase B 

de PiExp' 5-243' Empresa Nacional 
1 ^ c t r i c i d a d ; domici l io , Ponferra 

Mministraciiín proiinclal 
floMerno Ciiil 

le l i | 

Servicio Proiincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 26 

| Hab iéndose presentado la epizoo-
i tía de mixomatosis en el gana-
' do existente en el t é rmino municipal 
' de Sán Esteban de NogaleSj en cum
plimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el püeblo de San Esteban de 
Nogales. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San Es
teban de Nogales. 

Como zona infecta el citado 
pueblo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i
ca, las consignadas en el capitulo 
X L V I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. ' 

León , 13 de Septiembre de 1956. 
369H E l Gobernador Civil. 

giüia. DipotaciÉ Prorácíal 
de León 

t o ^ - 0 0 0 m. c 

bUi-?6? íi0aiicilio, Ponferrada. Posi-
5.207, Luis Rodríguez Fer-

Pra, máx ima 
500 m. c. 
drid. 15 de Septiembre de 1956. 

3720 

anual de l Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación el 
día 28 de Septiembre, a las doce de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria, y 

48 horas después en segunda, 
1 Acta sesión 31 Agosto. 
2 Primer expeiliente Suplementos 

de crédi to presupuesto Servicio 
Conl r ibüciones . 

anual de com 

5 Escrito Ayuntamiento San A n 
drés del Babanedo no aceptando 
condiciones garant ía anticipo 
reintegrable p á r a ins ta lac ión te
léfono. 

i Ordenanza sobre derechos y tasas 
en establecimientos sanitarios y 
docentes y condiciones de presta
ción de servicios benéficos pro
vinciales. 

S Solicitud co n d o n ac ió n recargo 
j arbi tr io provincial «Carbones San 

Isidro y María, S. L.». 
I 6 Certificaciones, facturas y l iqu i -
| daciones de obras, 
i 7 Bases y convocatoria concurso 

provis ión plaza Archivero-Biblio
tecario Adjunto. 

8 Expediente licencia enfermedad 
Peón Caminero Bautista Carbajo 
del Pozo. 

9 L iqu idac ión obras reparac ión ca
mino vecinal León a La Bañe -
za Kms. 36 al 42. 

10 Informe subvención cons t rucc ión 
camino Vi l l amondr ín dé Rueda 
a la carretera de Cistierna a Pa
lanquines. 

11 Expedientes autor izac ión obras 
- cruce caminos vecinales, 

12 Adjudicac ión definitiva obras 
cons t rucc ión escuelas y viviendas 
Maestros Santa Colomba de la 
Vega. 

13 Actas replanteo viviendas Maes
tros Mata de la Riva y La Losil la. 

14 Adjudicac ión definitiva construc
ción" grupo escolar S a h a g ú n . 

15 Solicitud apor tac ión económica 
gastos curso extranjeros. Univer
sidad de Oviedo. 

16 Escrito Inspector Rentas y Exac
ciones se deje sin efecto reparto 
Fondo Inspección. 

17 Resoluciones de la Presidencia 
desde la ú l t ima sesión. 

18 Seña lamien to de sesión. 
19 Ruegos y preguntas. 



LU 

01 
i l í 

t3 
o 
N 
es 

d 
d -d 
a 

'O 
« 
a) 

-d 

'd Cu 

O 
a> 

d 

0) 

O 
a* 
O -r) •i—i -tí 

-o. 
S o 
d es 
0) 

d 
"S 'o 
' t í , 

9 
o 

•d 
oo 
O 
so 

w a, 

5 
£3 

0^a 
, 0 

o.i. 

S o 
C co 
o t ) 

Serrlclo 

3 

« _ he 

S S o S 

£ "C -o -a 2 cu< 

i: o oca £ a" a OH 

v ra ra 

LO pj 10 2: ^ 
t-« rü vo S •-

tí tu TS <D' 
Cü "> 0 -1 co 

0£ £ 

m o 
, 0 

(U 0) 

> ,2: '-' 

s o -o 
(M 

. !3 

«o 
OJ Tí 

0<M 

aS r o 
r-H j U 

'Si— 

^ ir-, 

CL) 

„, «tí T1 0 
2 . o M 

a a 

i T t 1 Oto 

Í8 (U <L) 
O 13 TJ 

O, 

es r • c« 
^ —1 

O J-1 0 •ra 2 Í ; T J 

o ífí ^ o 

O ü 1 u 
O Gj ^ 

OJ ra O) 
03 S aj « 
a a 

'C o 
i-.xi'a 
O < • c« 

tí 
g 0 

« ^ <» 

,±513 
CM 

_ LO O UJON 

OT o 
oc/3 a 

a a CU a a a a a Pu 

a a 
o 

tí -o 

d •o 
<u 

2 > S 
O 5S 

C0 

-a 

o 
O 

C0 

<! 
SU 

Q 

c 
«s 
OJ 
E l 

a 

a 

a 
C3 

tí 

T3 

tí 

fe 

U2 

a 
o 

O 

tí 
cí 
Vi 

ctf 
be 

tí 
<! 

si 
o, «o 

CQ' 

tí 
tí 

fe 
OS 

¡tí o -*-» tí 

< 

sito comüastMe 

E. P. 

o 
CM 

O 
o 

00 
M 

00 ^ — 

o 
i n 
co 

o o co 

Oí 
M3 00 

o 
oa es se o 

é 

1—I 
os 

0 0 

O 

o 
o 
as S§ 

lO ^ 
0 0 
O 

•rH CM 

O 
CM 

O 

o 
OJ O I 
0 0 • 

r* 
> 

0 0 jo 
0 0 

oicr\ ^-iCO o t 

co 
> 

o 
o 

torga máxima« 

Número de asien
tos . • . . 

8 8 
o o 
(M 

CO 

sO t - i 

tí 
H 

3 
H 

o 

CateioriB . 

Prooeienola. • » 

i s i 

N 
NI 
tí 

O 

0) 

tí > 

13 

vO 
lO 

0 0 
TH 

>o 
w 

o 
lO 

W 

OJ 
CM 
lO 
W 

„ Din de IB tu- _ l ¡̂ J 
II orfiiAL . . I CM 8 

"XJ 'tí K 

t J 0 

«tí w a á 
<u cu 2°̂  

S ° 
^ CJ ¡U 

M « ^ 03 q 
« « o <" l> 

CU ^ " 

a 

> 
tí 

2 
OÍ 

U 

O 
H 

a 

^5 



3 

1 

H 5 a ^ <" 

^ =• 

o a> >-< 
O <U . o 

^ < P d 
m « s o 

C Í O <UO 

5 ^ 

cS 3 

CU 

0) ^ ^ S 
O -rj -O o OJ <L> 

52 . a) i" 5 
CU I 

t: H O 

na «3 r-l 
o es <U 

• u 2 

« -O i—i o 

•í es -S g o o 

"3 ^ 

lO o 
Ov O 

I—1 -F* 

CU JU 

a, U 13 
a. 

O) 

(U c° S M ÍS 
o w o 

a. 

es r 
^ < 
t> -

o u 
•73 0) 

S 8 
<Ü o 
u 

« S ^ 
CU 

^ M ^ 

_<;t:~. «na 

Q S " 
O.-f-* Q 

3̂ 6 
o 'SO 

0 Í2 •ra w r̂ . edí-Uoj 

iO • -

O M "S 

cu 

•cu Cu CU CU CU CU CU 

iQ +- O O 
2 fe 
na -o 
o ci 
OS M M 

P4 

tina'-' 
o 

m 
tO — 

<u w es-a 
11 - CM ^ a 
ií « 50 _ 
[3 OS ,£3 

•O 

8 

OH 

a. -o 
4> 

a 

O OQ. 

•. 0) 
O 
C 

a 
es 

Q 
cu 

a, 

tu 

LO 

CM 
M 

CU 
o 
a 
o 

LO 

a 
a 
u 
O 
d 
tí 

U 

c 

M 
iO 

SU 
CU 

Ü 
o 

l O 
! -

tí 
O 

Ü 

N tí O 
O 

k 
i O 

?5 
o 
iO 

a 
O 

U 

d 
a* 

M 
O IO vO 

ai 
«3 

a 

d o 
-4-* 
tí 

o ío 

a 

en ^ 

a 
s 

iO (35 ••—i 
»—« 
« 
3B • 

00 

H 
tfl 

VO Ov c» o 
CM 

E/2 
vO ^ lO 1 . 

ro oo 
CQ 

ov r-
o> 

< 

<MvO 
Oí 

CQ 

8 8 
•M CM 

CM ^ 
8 

CM 
VO 
WO 

W 

25 

.— CM 

o 
o 

o o o 
4-1 
O O O 

§ § s 
c 
CS d 

O 
tí 

•-3 9 O 
Dá 

o 
.tí 
'O 
tí 
o 

d 
O 

o —< 
co en 
VO vO 
lO tO 
W M 

vO vO 

ta 

en en <o 

lÓ "O «o 
W W ti l 

i O co 
vO 

o 

d 

vO 

W 

o 

ti 
d 

av co 
VO 

W 

a 
«0 
Q 

vO 
iO 
O i 
T-( 

cu 
•ts 
o 
as 

-d 
oo 
a -o 
a> 

co en co 



Senido provincial de BirettiiiB Beneral te Banailería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES D E JULIO DE 1955 

E N F E R M E D A D 

Viruela Ovina. 
Mixomatosis.., 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

Valencia Don Juan. 
León... 
Valencia Donjuán, 
León.. .-i 

MUNICIPIO 

Fresno dé la Vega. 
Lorenzana 
Matanza. • 
León (capital; 

A N I M A L E S 

Especie 

Lanar. 
CaníCola.., 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . 

120 

León, 9 de Agosto de 1956.—El Jefe Provincial Acctal., (ilegible). 3694 

diliistraclÉi le IOIÉII 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto que se expi

de en mér i tos del sumario que en 
este Juzgado se sigue bajo el n ú m e 
ro 117 de 1956, sobre hurto, contra 
Evangelino Pendones Llera, de 23 
años , soltero, hijo de Baldomcro y 
Máxima, chófer, natural de Eno-
Amieva, partido de Cangas de Onis, 
en donde tuvo su ú l t imo domicil io, 
de cuyo sujeto >;e tenía acordada su 
busca y captura por haber decretado 
contra el mismo su pr is ión y cuya 
requisitoria fué publicada en el Bole
tín Oficial del Estado de fecha 11 de 
Septiembre de 1956, por haber sido 
detenido dicho procesado se deja 
sin efecto la busca y detención del 
mismo y se anula dicha requisitoria. 

Dado en Ponferrada, a diez y nué-
ve de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Bernardo Francis
co Castro Pérez*—Fidel Gómez. 3739 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martine?, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. ' 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 44 de 1956, seguido contra 
Manuel Alisa Penedo, de veinticinco 
a ñ o s de edad, casado, labrador, hijo 
de Ricardo y Josefa, vecino que fué 
de Argadense, actualmente en igno
rado paradero, por el hecho de es
c á n d e l o y blasfemias, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia reca ída en dicho ju ic io , en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado por t é rmino de tres días de 
la tasación de costas que se inser tará 
después y que ha sido practicada en 
el mismo. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos delj Estado en la 
sus tanc iac ión del j u i c i o . . . , 36,50 

Por derechos de re in tegro . . . . 8,00 
Por multa impuesta en senten

cia. , . . , . . 260,00 
Por Mutualidad de Justicia 

munic ipa l . . . . 5,00 

Total pesetas s. e. u c..... . 309,50 
Importa en total la cantidad de 

trescientas nueve pesetas con c in
cuenta cén t imos , que corresponde 
pagar al condenado Manuel Alisa 
Penedo. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo ordenado, ex
pido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal 
sustituto en Astorga, a veinte de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis,—El Secretario, Emi l io Nie
to.—V.0 B.0: E l Juez comarcal susti
tuto, (ilegible). 3746 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este part i
do, por providencia de hoy, dictada 
en sumario que se sigue en este Juz 
gado con el n ú m . 226 de 1956, por el 
delito de abandono de familia, se 
cita al denunciado Agustín Perrero 
Ortiz, de 45 años, casado, hi jo de 
Vicente y Feliciana, natural de Vi l la -
nueva de Zoague y domicil iado úl t i 
mamente en Fuentesnuevas, para 
que en t é rmino de diez días siguien
tes a la publ icac ión de esta cédula , 
comparezca añ te el Juzgado de ins
t rucc ión de Ponferrada para ser o ído 
en dicho sumario; aperc ib iéndole 
que no compareciendo se decre tará 
su detención y le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 17 de Septiembre de 
1956,—El Secretario, Fidel Gómez 

3737 

Requisitorias 
Mereiles Merelles, José, de 34 años, 

casado con Dolores Muiños, hijo de 
Maria,natural de Barcia del Sií (POQ-
tevedra) y domiciliado últimamente 
en Toreno,procesado en sumario nú
mero 109 de 1956 de este Juzgado 
por hurto, comparece rá en término 
de diez d ías ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Ponferrada para ser 
reducido a prisión; apercibiéndole 
que no hac iéndo lo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Se ruega a las Autoridades y Fun
cionarios de la Policía Judicial que 
procedan a la captura de tal sujeto 
poniéndole de ser habido a disposi
ción de este Juzgado, 

Ponferrada, 19 de Septiembre de 
1956.--Bernardo Francisco Castro 
Pérez. E l Secretario, F. Gómez. 3738 

o 

O O 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Julio Blanco Rodríguez, hijo 
de Matías y de Ana, de veintiséis 
a ñ o s de edad, vecino que fue <** 
León, calle Puertamonedas. 2o, n» ' 
tural de León, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla 
d ías de arresto que le resultan H " 
puestos en juicio de faltas; pome" 
dolo, casa de ser habido, a dispo» 
c ión de este Juzgado municipal u 
mero uno de León. . R O T E -

Y para que se inserte en elf J e 
TÍN OFICIAL de la Provincia, se po 
el presente en León, a siate ae ^5 
to de m i l novecientos f " ^ ¿ í n -
se i s . -E l Juez municipal, r - ^ 
guez Berrueta. - E l Secretario, ^ 
riano Velasco. 

imprenta de la 


